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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

20544 LA FUNDACIÓN DR. ANTONI ESTEVE

Convoca una nueva edición de su Premio de Investigación. Este galardón, de
25.000  €,  será  otorgado  al  mejor  trabajo  de  investigación  farmacológica,  en
cualquiera de sus aspectos (diseño, síntesis, desarrollo galénico, evaluación clínica
o de laboratorio,  uso, etc.),  publicado en una revista científica internacional e
indexada durante los años 2021, 2022 y 2023*. Solo podrán concurrir al Premio de
Investigación Fundación Dr. Antoni Esteve autores españoles y, en el caso de que
se trate de un trabajo de colaboración con autores de otros países, el primer autor
deberá ser necesariamente español.

Las nominaciones, realizadas por cualquiera de los autores, deberán enviarse
en formato PDF a través de la página web de la Fundación Dr. Antoni Esteve
(www.esteve.org) antes del 30 de junio de 2024. En la carta de presentación se
deberá  resumir  la  aportación  más  relevante  del  trabajo  en  diez  líneas  como
máximo y  en  inglés.

Los trabajos remitidos serán evaluados por un tribunal internacional compuesto
por:

- Ralf Jockers (Institut Cochin, Francia)

- Christian Beauséjour (Université de Montréal, Canadá)

- Jaume Piulats (Reial Acadèmia de Farmàcia de Catalunya, Barcelona)

El fallo se dará a conocer a principios de septiembre de 2024 y el acto de
entrega tendrá lugar durante el último trimestre de 2024. La entrega se hará al
primer  firmante  del  trabajo,  en  nombre  de  todos  los  autores.  Todas  las
nominaciones  serán  tratadas  de  forma  confidencial.

*La fecha de publicación del artículo en formato impreso debe ser 2021, 2022 o
2023. Se descartan los artículos que aparecen en internet  como preimpresos
(preprints) y aquellos que están pendientes de publicación en dichas fechas. Para
los artículos publicados exclusivamente en modalidad electrónica (formato no
impreso) se contabilizará la fecha de su publicación electrónica que aparece en el
artículo.

Barcelona, 28 de mayo de 2024.- El Secretario de la Fundación Dr. Antoni
Esteve, Jorge León Domingo.
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